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RESOTUCIÓ AD¡.,II¡{ISTRATIVA

ciudaddeMéx¡co,a 19 A00 ::12
La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territorial de la c¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fraccion lV, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenam¡ento Terr¡tor¡at, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-202f-4972-SPA-39{17 relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentral¡zado, emite la presente Resotución considerando los s¡guientes:--

A1{TECEDEI{TES

Se recibió en esta Ent¡dad una denuncia c¡udadana, a través de la cual se hizo del conocimiento de esta
autor¡dad, los siguientes hechos:

(...) Este lugor es un supuesto puesto de com¡da de esqu¡tes (. . .,) [hechos que tienen Iugar en calte Versalles,
número 92, colonia Versalles, Alcaldía Cuauhtémocl 1...,).

ATENCIÓ EIiIVESTIGACIÓ

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en tos artícutos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡tor¡alde la Ciudad de México; asícomo
85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, ¡ntegrado con mot¡vo de la
presente denuncia.

A ALISIS DE LA I]{FORMACIÓ Y DIsPosIcIoNEs JURIDICA§ APLICABLES

De acuerdo con los artícutos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal,
actual Ciudad de México, [a Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial es considerada como
autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la
protección, defensa y restaurac¡ón del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facuttades para instaurar
mecan¡smos, ¡nstanc¡as y proced¡mientos administrat¡vos que procuren el cumpl¡miento de tales fines.

Emisiones sonoras

La denuncia ciudadana se refiere a la presunta generación de emisiones sonoras por tas act¡vidades realizadas
al interior de[ establec¡m¡ento mercantil localizado en calte Versalles, número 92, cotonia Versalles, Alcaldía
Cuauhtémoc, mismas que de acuerdo a las documentales que obran en el presente expediente, se encuadran
en el supuesto de ser una fuente fija conforme a la Norma Amb¡ental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-
2013, que establece las condiciones de medición y los límites máx¡mos permisibles de em¡siones sonoras de
aquellas actividades o g¡ros que para su funcionam¡ento ut¡ticen maqu¡naria, equipo, instrumentos,
herramienta, artefactos o instalaciones que generan emisiones sonoras al ambiente.

Al respecto, elartículo 123 de la
México, señala que todas las pe

ruido establecidos en las norma
las emisiones de ruido que rebas
actual Ciudad de Méx¡co.

Ley Amb¡ental de Protecc¡ón a [a Tierra en el Distr¡to Feder
rsonas están obtigadas a cumplir con los req uisitos
s aplicabtes. Asimismo, el articuto 151 de la ci se

en las normas oficiales mexicanas y las as am
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Procuraduría tuvo comunicación vía tlamada tetefónica con la persona denunc¡ante, to anterior con ta finalidad
de hacer de su conocimiento las atribuciones y procedimientos otorgados en la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México, para la atención de su denuncia; al respecto,
informó lo siguiente:

(...) Los emisiones sonoros cont¡núon presentándose losfines de semono y d¡chos em¡s¡ones son generodos
por los os¡stentes que se encuentron en estodo de ebr¡edod y por el bullicio de los personos, de lo cuoltengo
conocimiento que no se puede reolizor uno medición de ruido (...) Es de señalar que dicha persona

manifestó que no deseaba continuar con la denuncia.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emit¡r la presente resoluc¡ón, de conformidad
con e[ artículo 27 fracc¡ón lV de la Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, por el des¡st¡m¡ento de [a persona

denunciante.

RESULTADO DE LA |T¡VESTIGACIÓ¡{

. Mediante llamada telefónica se hizo del conoc¡miento de la persona denunc¡ante las atribuciones y
procedimientos de esta Procuraduría para la atención de su denuncia; al respecto, man¡festó que no
deseaba continuar con dicho procedimiento.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su invest¡gac¡ón y

al estudio de los documentos que integran e[ expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma

se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este*:t::::i:::::::::i:: _-;;;; ---_ 
_----____- _----

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
lV, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.----

SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.----------

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a las personas denunc¡antes.--------

Así lo proveyó y firma ta Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambientat, de Protección y
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B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territoriat de la Ciudad

con fundamento en el artícuLo 15 BIS 4 fracc¡ón x de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambi

ordenamiento Territorialde la Ciudad de México y 5l fracción xXll de su RegLamento.---------
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